
REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . : RESOLUCION N* 94.1.1.1. 13093 o 
  

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPASTIAS DE QUITO ENCARGADA 

CONSIDERANDO 5. q dl sioeni bsp adool 1329 100) 
$, , 

QUE el 13 de junio de 1994, se ha vtarealó! abr iomátueto Primero 
del cantón Quito la escritura pública úe constltucióR 0061 AOORPORAQIS ECUATORIA” 
NA S.A. CORPECSACOM”; orouqrib ol 5 ormoimilquiuo des ib 

ol oK tad 2b ismeim sl ns 

QUE el doctor Diego Almeida G. ay Soles el reasons de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha es ObBprLaBs*crtificadas 
de la misma; $e he o sal sd oral 

E OO 085 Orina deb 

QUE el Departamento Jurídico de casa _Intesdencia He Derecho 
Societario, mediante memorando NX" DJIC.94,1187 de- A >»3jbnio de 1994, ha 
emitido informe Eavorable para la continuación PR Vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos JégaléN e pet vob 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM-94096 de 7 de junio de 1994; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “CORPORACION ECUATORIANA S.A. 

CORPECSACOM", con domicilio en Quito, con un capital social de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (S/.5'000.000), dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas 
de Ul MIL SUCRES (S/.1.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito tome 

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 

a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y 9) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ur extracto de la referida escritura se publique, 

por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Quito, a 

pu 
DRA. BEATRÍZ IA BANDERAS 

123 JUN 1994 

A INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADA 

  

 



Cos esta fecha queda inscrita Lg
en 

sente Resolución bajo el No, LM 

del Registro Mercantil to 23, Se 

dá así cumplimiento 4 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 ús 29 de agosvo 
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del mismo 4 

rr ra rodea 

  

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

 


